
Guayaquil, abril 06 del 2015

señores
MIEMBROS DE TA JUNTA GENERAT OROINARIA DE ACCIONISTA DE RIANXE¡RA 5. A.

Ciudad

De mis cons¡d erac¡ones :

En mi calidad de com¡sar¡o de la compañía Rianxeira S.A., por el año de 2015, y cumpliendo con las

disposiciones del Estatuto Social y Art.279 Num. 4to. de la Ley de Compañías codificada, he procedido al

estudio, rev¡sión y comprobación de las diferentes etapas del desarrollo económico adm¡n¡strativo, así como
de su Estado de Situación F¡nanc¡era y Resultados, registros contables y demás documentos de R¡anxeira S.A.,

con la sigu iente opinión.

Que los señores admin¡stradores de la compañía han cumplido con responsabilidad las normas legales y
estatutar¡as.

Que de la rev¡sión y comprobación de los registros contables se estableció que estos han sido llevados con

honestidad y de acuerdo con los pr¡ncip¡os de contabilidad generalmente aceptados y Normas

lnternacionales de lnformac¡ón F¡nanciera, por lo que considero que los Estados Flnancieros y sus Resultados,
presentan razonablemente la s¡tuación financiera de Rianxe¡ra s.A. a diciembre de 2015.

Durante el tiempo en que efectué las rev¡siones, comprobaciones y ver¡flcaciones que requirió el trabajo
realizado, he contado con toda la ayuda necesaria en todos los aspectos, por lo que expreso mi

agradec¡miento a los señores Administradores de la compañía.

Se procedió a la revisión de los libros sociales y de la correspondencia, comprobándose el cumplim¡ento de

Ias normas legales, asícomo del s¡stema de registro y archivo de su documentacjón.

Las cifras que la compañía presenta en sus Estados Financieros, a diciembre 31 de 2015, son co¡ncidentes con

las que reg¡stran los Libros de Contab¡lidad que recorñienda la técnica contable.

Los Adm¡nistradores de la compañía no requ¡eren rendir garantías para el ejercicio de sus cargos ya que esta

obligación no consta en el estatuto social, n¡ ha d¡spuesto la Junta Generalde Accionistas.

Rat¡flco una vez más, que he recibldo toda la colaboración, tanto de los Adm¡n¡stradores de la compañÍa
como del contador General de la misma, y de más personal que han hecho factible la culminación efectiva del

trabajo encomendado por la Junta General de Accionistas.

Atentamente,
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